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DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/41.831/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edwin Ruiz Menduiña, contra la empresa
“Aislamientos Placasier, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Aislamien-

tos Placasier, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia parcial, por importe de
3.135,66 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos antes el Fondo de Garantía Salarial,
significando que si el recurrente no tiene la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social, debe-
rá dentro del plazo par recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado, número de cuenta corriente 2387, en la
entidad bancaria “Banesto”, sita en calle
Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2387, número
de procedimiento y personal o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmados. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aislamientos Placasier, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.998/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ignacio García Pacheco, contra la empresa
“Business Quid Pro Quo, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Business

Quid Pro Quo, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia legal, por importe de
5.843,37 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación.

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos antes el Fondo de Garantía Salarial,
significando que si el recurrente no tiene la
condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de Seguridad Social, debe-
rá dentro del plazo par recurrir constituir un
depósito de 25 euros, y si no lo hace, el re-
curso no se admitirá a trámite. El citado de-
pósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” del Juzga-
do, número de cuenta corriente 2387, en la
entidad bancaria “Banesto”, sita en calle
Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha enti-
dad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios: 0030/1143/50/0000000000, indicando
el número de cuenta corriente 2387, número
de procedimiento y persona o empresa que
hace el ingreso.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmados. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social, Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Business Quid Pro Quo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.027/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 165 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Ruiz Pindado, contra la empre-
sa “Compañía de Bebidas C. Carrasco y F.
Jiménez, Sociedad Limitada”, y “Nueva Al-
coholera, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Ruiz Pindado, contra “Compa-
ñía de Bebidas C. Carrasco y F. Jiménez,
Sociedad Limitada”, y “Nueva Alcoholera,
Sociedad Limitada”, por un principal de
40.516,80 euros, más 2.431 euros en con-
cepto de intereses y 4.051 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Asimismo, conforme a lo acordado
en sentencia de fecha 7 de abril de 2009 dic-
tada en las presentes actuaciones, se ratifi-
can los embargos preventivos trabados en
los presentes autos:

Sobre los vehículos propiedad de “Com-
pañía de Bebidas C. Carrasco y F. Jiménez,
Sociedad Limitada”:

Vehículo: matrícula 4675FFX, marca
“Nissan”, modelo Atleon, camión caja.

Vehículo: matrícula 5702BCC, marca
“Nissan”, modelo Almera Tino 5P 2.2, tu-
rismo.

Vehículo: matrícula M-25780-C, marca
“Nissan”, modelo Trade, camión caja.

Vehículo: matrícula M-6261-OY, marca
“Opel”, modelo Corsa CR, turismo.

Vehículo: matrícula M-7494-LW, marca
“Nissan”, modelo L 35 08, furgoneta.

Vehículo: matrícula M-8370-WX, marca
“Peugeot”, modelo 306 XSDT 1.9, turismo.

Librándose al efecto el oportuno manda-
miento al Registro de Bienes Muebles de
Madrid comunicando dicho extremo.

Dada la cuantía de las cantidades reclama-
das, se acuerda, asimismo, trabar embargo
de los bienes de las demandadas en cuantía
suficiente, y desconociéndose bienes concre-
tos, procédase a la averiguación de los mis-
mos, y a tal fin expídanse los correspondien-
tes oficios y mandamientos al señor jefe
provincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Gerencia del Cen-
tro de Gestión Catastral, Oficina de Averi-
guación Patrimonial y también al señor di-
rector de la Agencia Tributaria, a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a las ejecutadas por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 309 (Fascículo I)Pág. 244

sonas físicas, impuesto sobre el valor añadi-
do o cualquier otro. Y asimismo, para que to-
dos ellos, y sin perjuicio de las exigencias le-
gales, en el plazo máximo de cinco días
faciliten la relación de todos los bienes o de-
rechos de las deudoras de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral). En
caso positivo, se acuerda el embargo de los
posibles vehículos propiedad de las ejecuta-
das, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto
de apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titularidad
de las apremiadas, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depo-
sitaria o mera intermediaria, hasta cubrir el
importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas co-
municaciones a las entidades financieras del
domicilio de las apremiadas para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta
el límite de la cantidad objeto de apremio, y
advirtiéndoles de las responsabilidades pena-
les en que puedan incurrir quienes auxilien o
se confabulen con las apremiadas para ocultar
o sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículo 893 del Código de Comercio), e
indicándoseles que deben contestar al requeri-
miento en el plazo máximo de cinco días há-
biles a contar desde su notificación, bajo los
apercibimientos derivados de lo establecido
en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a las ejecuta-
das en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a las ejecutadas que si de-
jan transcurrir los plazos que se les conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se les podrá imponer
el abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las ejecuta-
das en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en el
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a las ejecutadas que las sucesi-
vas notificaciones se practicarán en estrados

conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Be-
nito Raboso del Amo

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía de Bebidas C. Ca-
rrasco y F. Jiménez, Sociedad Limitada”, y
“Nueva Alcoholera, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.996/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 167 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Javier Olmo Moreno, contra
la empresa “Aves Lacara, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Francisco Javier Olmo Moreno, contra
“Aves Lacara, Sociedad Limitada”, por un
importe de 2.614,02 euros de principal, más
261 euros y 156 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
existentes en el domicilio de la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiendo solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes su-
ficientes, procédase a la averiguación de los
mismos, y a tal fin expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al señor jefe
provincial de Tráfico, Servicio de Índices
del Registro de la Propiedad, Oficina de
Averiguación Patrimonial y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de

devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2387, sito en la calle Orense, núme-
ro 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

e) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

g) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).


